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lo estaOlemdo en el articulo 66 de la Ley de ProcedlnuenUJ 
Administrativo de 17 de julio de 195B . (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 18) , a las que acompañarán el recibo de haber 
abonado en la Habilitación General del Ministerio setenta y 
cinco pesetas en concepto de 'derechos de examen V sesenta 
pesetas por formación de expediente. . 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neraldel Departamento deberá haCerse constar en las mismas 
el número del Giro Postal o Telegráfico correspondiente. Este 
será remitido con anterioridad a la present.ación de la soli
citud ose hará constar la oposición de que se trata. 

Es índispensable que se una a la ínstancia certificación 
acreditativa ' de haber desempeñado fimción docente o investi· 
gadora durante dos años como minimo en Centros oficiales ' 
de Grado Medio o SuperIOr o no estatales reconocidos, Con· 
sejo Superior de Investigaciones Cientificas o cualquier otro 
Centro oficial d"! ínvestigación. El citado periodO de dos años 
se contará desde que se adquiera el derecho al titulo de tal 
forma que éste se ptreda obtener sin más trámite Que el 
pago correspondiente. 

Estas prácticas se acreditaran sólo por cursos completos 
mediante certifi.cación de los Directores de los Centros. En el 
caso de que radiquen en el extranjero. la certlflcación deberá 
estar ' debidamente .legalizada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias por 
esa Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» ,la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la 
relación se hará constar el grupo en Que hayan sido íncJuidos 
aquellos ' que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 
17 de julio de 1947: . . ' 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación anterior
mente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron. 
se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modifi· 
caciones o rectificaciones que se' hubiesen producido en la 
'lista . de admitidos y excluídos. ' 

Contra la anterior resolución los Interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. 

IV . Tribunal 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cua
tro Vocales, nombrados de acuerdo con las normas estable
cidas en el artículo cuarto del Reglamento de oposiciones para 
Ingreso .en los CUerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 
Actuará de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. Comienzo de los exámenes 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y pUblicará en .el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días hábiles de antelación, la 'fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su . presentación los 
opositores y, si hubiese lugar, la celebración del sorteo para 
fijar el orden en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. Programas y e1erctctos 

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal los opo
sitores entregarán ·los trabajos profesionales y de investiga
ción, en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el con
cepto, método, fuentes Y. programas de las disciplinas que 
comprende la cátedra, as! como la justificación de otros mé
ritos que puedan alegar. A ,continuación el Tribunal notifi
cará el cuestionario del tercer ejercicio y la forma de real!
zación del cuarto. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel 
y procurará recoger los últimos adelantos de la ciencia y de 
la técnica en las materias propias de la cátedra. El número 
de temas no será inferior a diez' ni superior a veinticinco . . 

2.0 En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiem
po comprendido entre la publicación de la convocatoria al co
mienzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas 
se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convoclV 
toria, los opositores podrán reclamar ante el Tribun~l el 
núsmo día de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.0 . Los ejercicios serán los sigUientes: 
El primer ejerciciO consistirá en la exposición oral por el 

opositor, en el plazQ máximo de una hora, de sus méritos 
profesionales y de . investigación, cumpliéndose las normas con
tenidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a 
Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Esctrefas Técnicas. 

Dará comienzo el primer d!a hábil a la terminación del 
plazo de diez días .hábiles, contando desde el siguiente, inclu-
sive, a la. presentación de los opositores. . ' 

El segundo ejerciciO consistirá en la expos:!ci6n durante 
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tri
bunal entre tres sacadas a la suerte del programa contenido 

, en la Memoria dei opositor. Esta lecci(m podrá prepararla, 
una vez Incomunicado, utilizando los medios de que disponga 
durante el plazo máximo de tres horas. 

< 
El tercer eJerCl,cio consistirá en .la exposiclOn por escrito, 

en el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el 
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para 
todos los opositores del cuestionario entregado por el TrlbllIlal. 
Este ejerCicio se realiz·ará sin previa preparación. . 

. El cuarto . ejerciciO será de carácter práctico y el Tribunal . 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplína, 
pudiendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejerciciOS tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. Calif!cación de los ejerciciOS. propuesta y aprobactón 

. 1.0 Al termiÍlar cada ejerCiciO el TribunaJ calificará y 
pUblicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la 
oposición el Tribunal formuiará propuesta que hará pública 
V elevará al Ministerio para su aprobación. 

2.° La elección de cátedrli.s la realizarán lOS opositores 
aprobados ante el Tribunal por el orden que oCll'pan en la 
lista. pudiendo ser representados por persona debidamente 
autorizada para ello. 

Si algún opositor ·no concurriese al acto de elección ni de
SIgnase las cátedras en su Instancia o por . persona autorizada, 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto. apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VIII . Presentación de documentos 

El opositor que sea propuesto por el Tribunal presenta
rá ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles. a partir de la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado V salvo · caso de fuerza 
mayor no presentaran su documentación. no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones sin per
juiciO de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia a que se refiere el apartado pri- I 
mero de la norma III de esta convocatoria. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes 
habiendo aprobado los ejercicios de la opoSición tuvieran ca
bida en el número de plazas convocadas, a consecuencia de 
la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos 
exigidOS en esta oposición y a los efectos señalados en el 
Decreto de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración ju- . 
rada de los cargos o .empleos que ostente y la certificación 
que determina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 17 de junio). 
. Los aspirantes ' aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar docum~ntal
mente las . condiciones y reqUisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debiendo presentar certifi
cación del Mínisterio u Organismo de que dependa, acredi
tando su condición y cuantas circunstancias consten en BU 
hoja de servicios. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y .efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1968.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Media y PrOfesional, Agustín de ·As!s. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 6 de diciembre de 1968 por la que se 
convoca oposición para cubrir la cátedra del gru
po IV. «Sistemas de Representación Y Topograttal), 
de la Escuela di' Arquitectos Técnicos de Sevilla. 

TImo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo IV, «Sistemas de Re
presentación y Topografía», constituida por las asignaturas de . 
Sistemas de Representación y Topografía, de la Escuela de 
Arquitectos Técnicos de Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción, que se ajustará a las siguilmtes normas: 

l. Normas generales 

La La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, . Reglamento de Régimen General para Ingreso 
en la Administración Pública, aprObado por De~reto 1411/ 1968, 
de 27 de Junio (<<Boletfn Oficial del Estado» del 29), Reglamen
to de Oposiciones para Ingresos en los Cuerpos de Catedráticos 
de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de mayo 
de 1963 (<<Boletln Oficial del Estado» del 14 de junio>. 27 de 
julio de 1964 (<<Boletln Oficial del Estado» del 11 de agosto), 
13 de ' julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), De
creto de la Presidencia del Gobierno 315/ 1964, de 7 de febrero 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba 
la Ley articUlada de Funcionarios Civiles del Estado y Orden 
de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
febrero). 
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2.& El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al ctél!eII1J)éñO efeo
tlvo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estadó» del 20), cturante el plaw 
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antl811edad de 
la fecha en que se hizo cargo de las ensefiatlflall. 

11. Requisitos 

Podrán concurrir todos ' ios espáñoles de uno ' y otro llelCO 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés afios. 
b) Estar en poseSión de cualquiera de los siguientes títulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Apareje.(for o Perito, 

c) Acreditar haber realizado, c0tno mlnlmo, dos aflOll de 
¡práctica docente o investigadora después que se adquiera el 
derechó a la obtención del titulo. . 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto tilico o 
pslqUI(l() que inho.bll1te para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llArse Inhabilltád.o para el ejercicio de funciones públicas. 

f) CareCer de ántecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En caso de aspirantes femeninos haber cumplido o es

tar exenta del Servicio SOcial. 
Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia ecleslt\st1ca. 

111. Solicitudes 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta opoSIción diri¡1rán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dlas 
hábiles a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero d~l . doeumento nacional de. identida't que re\lnen toCIOS 
1011 reqUISitos del apartado 1.0 de la norma LI y que se compro
meten, en caso de ser aprobado, a jurar acatamiento a los. 
Principios Fundamentales del Movimiento Ñacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reíno (apartado c) del artículó 36 
de la Ley de Funcionarios Oiviles del Estado de '1 de febrero 
de 1964). 

:¡,o La presentaclon de solicitudes podrá hacerle en el Re
g1stroOenerál del Departamento y en 10f) Gobiernos Oiviles, 
Delégaclones 'Admlnistratlvas de este Ministerio en las respec
tivu prOvincias y ofieinas de Correos, ele conformidad con lo 
eJtablécido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1968 (<<Boletín Ofloial del Es
tadÓIt del 18), a las que acompañarán el recibo de haber abo
nado en la Hab1l1táClón Gelleral del Ministerio 75 pesetas en 
CObeepto de dereohos de examen y 60 pesetas por formación 
de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Oe
neral del Depe.rtamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del Giro Postal o Telegráfico correspondiente. Este 
será remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud 
o se hará constar la oposición de ().ue se trata. 

Es indispensable que se una a la Instancia certlfioaclón acre
ditativa de haber desempefiado función docente o Investigado
ra durante doS afios como mínimo en Centros Oficiales die Ora
do Medio o Superior o no estatales reconocidos, Consejo Supe
riOr de Investigaciones Clent!f1c!\S o cuitlqulér otro Oerif.ro ó1'1-
cial de investigación. El citado período de dos años se contará 
desde que se adquiera el derecho al título, de tal forma que 
éste se pueda obtener sin más trámite que el pago correspon-
diente. . 

E8tíls prácticas se acred1tarán sólo por eur8ós completos 
mediante certificación de los Directores de los Centros. En el 
caso de que radiquen en el extranjero, la certificación deberá 
est&r debidamente legalizada' por el Ministerio de Asuntos Ex
teriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

?~ Expirado el plazo de presentación de Instáncia~ pór ésa 
Dirección General se publicará en el «Boletln Oficial del E.!
tado» la lista de aspirantes admitidos y exelUldos. En la rela.
ción se hará constar el grupo en Que hayan sido ine1uidos 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficiOS de la Ley de 
17 de julio de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna. 
(artículo 121 de la Ley de Procedln1iento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al. de 
la pUblicación de la lista a que se haoe relación antenOr-
mente. . 

Una vez resueltas ia8 reclamaciones que se presentaren Sé 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las mOdificacio
nes o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de 
admitidos y exoluidos. 

Contra la anterior resolución los Interesados podrlln Inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio . en él plazo dé 
quince dfas hábiles. 

IV. TrIbunal 

.Ei Ministel"io designará el TribUnal que ha dé JUZgar la 
oposición y que estará compuesto pót un Pr@sid4ltlté y gU~ 
tro Vocales, nombrados de acuerdo con las normas estab~id .. 

en el articulo 4.0 del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en 10B CUerpóS de Oatedrá.ticos de Eséuelaa TécnlCál. Actuará. 
de secretario el Catedrático más moderno. . 

V. Comienzo de las exámenes 

El Presidente, de acuerdo con . los Vocales del Trib\l11al, 
determinará y puJ;¡licará en ~l «Boletm Oficial del Estadolt, por 
lo menos con qwnoe dial hábiles de antelación, la teoha, hOra 
y lugar en que hap c;te realizar su p~ientaclón 101 QP9Iitorea 
y, ¡jI hubiese lUiJ-r, la oelebraeión del sorteo para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejerciclOi. 

. VI. Programas y ejerCicios 

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investiga
ción, en .su ca.so, y una Memoria por trlplicadó. SObre el COn
cepto método, fuentes y progrllo8las de las diSciplinas qUe com
prende la cátedra, asi como la justificación de otros mérltos 
que puedan alegar. A continuación el Tribunal .not1f1cllorá el 
cuestionario del tercer ejeroicio y la forma de reallzacióh del 
cuarto. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará 
recO(er los últimos adelantos de la ciencia y de la t4cIÚca en 
las materias propias de la cátedra. E:l . número dé temas no 
será inferior a diez ni superior a veinticinco. 

2.0 En tlinglín caso podrá exceder de ocho meses el tlélllpo 
comprendido entre la pUblleación de la convocatoria al 00-
mlenzo de los ejercicios. Si durante la práctloa de las pruebas 
se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convoca
toria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el nús
mo dfa de la infraoclón o dentro del siguiente hábiL 

3.° Los ejeréltlós serán los siguientes: . 
El primer ejerciciO consistirá en la. eXPOSición orAl Pól' el 

opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus mérltóS pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas cOnte
nidas en el articulo 13 del Reglamento de OPOSiciones a Ingreso 
en los cuerpos de Catedráticos de Esouelás Téórucas. . 

Dárá comienzo el primer dta hábil a la ternU11I\i!ión dél pla6 

zo de diez dias hábiles, contando desde el slgUIl!tlté. InClusive, a. 
la presentación de los opositoreS. . 

:El segundo ejerCiCiO consistirá en la exJ)Otlc1ón, durAnte una' 
hora como máximo, de una lección elegida pót él Tribunal en
tre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Me
moria . del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez In
comunioado, ut ilizando los medios de que disponga, durante el 
plazo máximo de tres horas. 

:mI teroer ejercicio conSistirá en la expoSición pOr éscrito, 
en el plazo maximo de tres horaS, de un tema que elé¡tlrá . el 
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para tOdos 
los opositores del cuestionario entregado por el 'tribunal. !!:ste 
ejerciciO se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal 
regulará su desarróllo según la naturaleza de la disciplina, 
pudiendO Incluso fracolonarlo si lo elItlma conveniente; 

LoI escritos correspondientes a loe ejercioios tercero y cuar
to se leerán pÚbl10pmente al términar oada uno de elloll; 

VII. CalfjiCfl(Jión dé los ejerCiCioB, propufsta y aprobCICÍÓn 

1.0 Al terminar cada ejercicio el Trfbímal calificará y pu
blicará la lista de 108 .opositores aprobados .. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta que hará pÚblica y ele-
vará al Ministerio para BU aprobación. . 

:¡.d La eleoción de cátedras la realizarán .los oposItores apro
baeSo. tmte el Tribunal pOr el orden (¡Ue ocupan en la lista, PIl" 
dlendo ser representadOS por persona debidpmente autorizada 
para ello. . '. 

8i algún opositor no concurriese al acto de eleloloión ni ¡fe
si·gIlase las oátedras en su instancia o por persona autorlza.cla. 
el Tribunal ácordará ' para ouál ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario 8 la votación. . 

VIII. Presentación de documtm.tóá 

tl opoSjtor qUe Seá propuesto por el TribUnal présefita
rá ante éste Departamento, dentro del plazo de treinta ellas 
hábiles 8. partir dé la. propUesta de nombramlent(), kls dOCu
mentos acreditativoS de las condicione!! dé oapacldad y reqUI
sitos exigidos en lá presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca!!O de fliétllio 
mayor, no presentaran su documentación. no podrán ser nom
brados y qUedarán anuladas todaS BUS actuaciones. sln Perjui
cio de la responsabilidad en que hubiera podido inourrir por 
falsedad en la Instancia. El. que se refiere el apltrta,do 1.0 de la 
. Norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal for
mUlár!\ propuestá adiCional a favor de quienes hablendq apro
bado 108 ejercicios de la oPosición tuvieran cabida en el núme
ro de plll.lIll.i! convocadas, a consecuencia de la referida anu
lación: 

Además dé la documentación que acredite 1011 requisitos eXi
gidos en esta opolición, y a 108 efectos seftalMos en el Deore~o 
dé ' 1) de febrero de ]961, acompafiará deblaración j~ada ~ 
los cargOll o emPleos que oStente y la o,rtiflcaclón quedftenni. 
na lA orden de 115 de mayo de 11161 (doletin Ofklial del Bata· 
do» del 17 de junio). . 
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Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios pÚblicos estarán exentos de justificar docwnental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para ol;>tener 
Su anterior nombramiento¡ debiendo presentar certificación ' del 
Ministerio u Organismo ere que dependa, acreditando su con
dición y cuant as circunstancias consten en su hoja de ser
vicios. 

Ld digo a v; 1. para su conoc1mientó y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1968.-"'P, D ., el Director general 

de Enseñanza Media y Profesional, Agus~ín de Asís. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfeSional. 

ORDEN de 6 de diciembre de 1968 por la que se 
convoca oposiéión para c;ubtir las cáted.ras del gru
po V, «DibUjo técnico 1», de las Escuelas de Arqui
tectos Técnicos de Burgos 11 Sevílla. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo V, «Dibujo técni
co 1», constituída por las asignaturas de Dibujo técnico I de 
lai Escuelas de Arquitectos Técnicos de Burgos y Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción, que se ajustará a las sigUientes normás: 

l .-Normas generales 

1.0 La ollosiéión Se regirá por lo establecido en la presenté 
convocatoria, Reglamento de Régimen General pata ingreso en 
la Administración pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 
2.7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento 
de OpOsiciones para ingreso en ' los Cuerpos de Catedráticos 
de Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 196a (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo 
de 1963 «(Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de 
julio de ' 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto) , 
13 de julio de 196'5 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3'1), De
creto de la Presidencia del Gobierno 31'5/1964, de 7 de febrero 
(<<Balétin Oficial del Esta<loll del 16) , por el que se aprueba 
la Ley ' articulada de Funcionarios civiles del Estado y Orden 
de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de ' 
febrero) . . 

2.° El nombramiento en propiedad delóposito·r que sea pro
puesto por el TribUnal quedará supedit ado al desempefto efee
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletin OfIcial del Estado» del 20) , durante el plazo 
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

ll.-Requisitos 

Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que 'l'eúnan los siguientes requísitos : 

a) ' Mayor de veintitrés años. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulos 

o haber abonado los derechos ' para BU expedición: ArqUitectO. 
Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito. . 

c) Acreditar , haber realiZado, como mínimo, dos aftos .de 
práotica docente o investigadora despUés que se a<lquiera el 
derecho a la obtención del titulo. 

d ) No padecer enfermedad contáglosa ni ' defecto flslco o 
psíquioo q,Ueit1habilite pará. el servicio. 

e) No haber Sido lIéPaI'ado mediante e~edleilte dls(j~plina
rio del servicio del Estado o de la A<lmlnistI'aci6n Local y no 
hí1llátSé • inhabilitado para el ejerCiCio de funciones pt'lbUcas. 

f) Caracer de antecedentes penales. 
g ) ObSérvar buen acollducta. 
h) En caso de aspirantes femeninos, haber cumllI1do o es

tar exenta del .SéTvicio Sooial. 
Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica 

I1l.-SoUcttudes 

1.0 Quienes des.eell tomar parte en e.ta opoBicl6n dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dias 
h ábiles, a partir dé la pUblicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del docwnento naoional de identidad, que reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de la norma n, y que se 
comprometen, en caso de ser aprobados, a jurar acatamiento a 
los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Léy4lB FUndamentales del Reino (g¡partado (1) del artlClilo 36 
de la Ley de Funcionarios civiles del Estado, de 7 de febrero 
de 1964) . 

2.° La p'l'esentación de solicitude!l pOdrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de. este Ministeri9 en las respec· 
t ivas provIncias y oficinas de Correos, de OQnformidad con lo 
estaoleoido en el articulo 66 de la Ley . de ¡:>roceQlmlento Ad
ministrativo, de 17 de julio de 1958 (<<:Boletín Oficial del Es
tadOlt del. 18), ,a las ·que Jl.oompañal'án el. rooibo de bal.>er abÜ" 
nado en la Habilitación General del Ministerio sewntá y cinco 

pesetas · en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas 
por formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacersa constar en las m.1sibaJ¡ el 
número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este lieri 
remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud o 
se hará. constar la oposición de que se trata. 

'Es in<lispensable que se una a la instancia certificación 
acreditativa de haber desempefti.do fUnCión dóCénte o investi
gadora durante dell aftos, como m1il1mo, en C4!ntí"os ofiéi~1I8 dt 
Grado Medio ó Superior O no estataléS i'écOliOCJidóS. ConiléjO 8U~ 
perior de Investigl\cionéS Clentiftcai! O éUálqu1er otro Centro 
oficial de investigación. El citado periOdO de 408 afto8 se con
tará desde que se adqUiera. el derecho &1 titulo, de tal formA 
que éste se pUeda obtener sin más trámIte que el pago ' 00-
rrespondiente. 

Estas prácticas se acreditarán. 8610 por cutliOiloompletos me
diante certificáción de los Dlr&ctóTéIí de lOé Centros. En el 
caso de que radiqUe en el extranjero; la óe1'tHlotci6t1 4éberá 
estar debidamente legalizada por el M1í'l.istetió dé ASuntos Ex
teriores. haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.° Expirado el plazo de presentación dé 1I1stanclas, por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletin Ofioial del Es· 
tado» la lista de aspirantes admitidos y exclUidoS. En la téla.
ción se hará constar el grupo en qUé h@.1a.n sido inclu1dc)ll 
aquellos que soliciten acogerse a los beneftCioS de la Léy de 
1'7 de julio de 1947. . . 

Los interesados podrán interpon,er la reclamación opor'utHL 
(articulo 121 de la Ley de ProcedImiento Adm1n1itrlltlvO) en 
el plazo de qUince dias, contadoS a Partir del Si¡t11ente 11.1 de 
la publicación de la lista a que se h ace relación áfitét'lorzn.ehte. 

. Una vez resueltas las reclamaciones que Sé prMentarofi, se 
pUbttcarán en el «Boletín Oficial del EstadO» las modlftCQclOneQ 
o tectlftcac10nes que se hubleSén produeldo ' en la lUtA dé 
admitidos y excluidos. 

Contrá la. anterior resolución, lOs In~Sado. poé1ráfi ltlter
poner recurso de alzada ant e este Ministério en el pll.20 4. ' 
quince días hábiles. 

IV.~Trtbunctl 

El Ministerio design ará el Tribunal que ha de jUEgU 11i 
oposició'n y que estará compuesto por un PréSidente y OU8.
tro Vocales, nombrados de acuerdo con laS nOrt:ttu estl!.bleoldM 
en él át t ttulo éUtlrto del PteglátneI\to de Opo81oioneil patl!l . in- . 
greso en 19B Cuerpos de CatédTé.tieOll dé E!Ot1elali ~tcAJ. 
ACtuará de SéctetM'io el Catedrático máS moderno. 

V . ....-comienzo de los ett1menes 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal. 
determinará y pUblicará en el «Boletín OfiCial del !stado», por 
lo menos con qUince días hábiles de ant elación, la fecha, hora 
y lugar eh que hah de reálizar su Ptél!étltaclón 19$ opositores, 
y si hubiese lugar, la. celebración del sorteo Para 1'íjir el or<ien 
en que habrán de actuar en los ejercicios. 

V l .-Programas y ejercicios 

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los opo- ' 
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, 
en /lU oaso, y una Memoria por tripllcadp lióbl'e el concepto, 
métOdO, fUentes y programas de lás dI8Ciplina!i QUe comprende 
1& Clátédta, asl cotilo la jUstlflcaci6n de otros Iilhitos que pue
dan aleglir . A continuaCión el Trlbunal not1ncári, el cuestiona
rio del tercer ejercicio y la forma dé réá1~áclón del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará reco¡er 
109 t'lltimoli a<lelantos de la cienoia y de la ~éa . n llls Ma
tetilla prOPia.8 de 1;. catedrll. El tltlmero de tetnáS 110 sm in
ferlor B di9t ni i!up~ior a 'veint icinco. 

2.0 En ningún caso podrá exceder de OChO meses jI tiempO 
comprendido entre la publicación de la cQnvocator1a a éomitit· 
zo de los ejercicios. Si durante la práctica de lá.S pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuestQ. en elta 4;onvocatoria, 
los OpOSitores podrá.n reclamar ante el TribUn.al él MisMO aía 
de la infl'tlCIli6n o dentro del sl¡ulente h ábil. 

3 .° Los ejercici08serán 1011 siguientell: 
El primer ejerCiCio consilltirá en la exposición oraJ por el 

opositor, en el plazo máximo de UD$ horá; de sus m«1tos prQW 
fesionales y de investigación, cumpl1éndo~ las norm.. conté .. 
nidas en el artículo 13 der Reglamento de Oposiciones a inll'úO 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnio.a¡¡, 

Dará COmienzo el prUner di. hábil a lá tertnifiación é1el 
plazo de diez dias hAbiles, éóntándo desde el siguiente 1flci1~ 
sive a la presentaci6n de los OPoSitores. 

E1 Ségtlndó ejerciCiO consistltá. en la e~os1el(jn dura.nt, tm4 . 
hora como ma.xittto, de una. léiiC16néleltlda por el Tr1bUb/IJ 
entre tres sacAdas a lá, suerte (lel pfQ¡ru.ma. conUm1do en 11 
Memótia del opoSitor. P::sta lecci6n ¡lOdl'á. prepare.rle., una \!e! 
incomunicado, utiliZando 101 medios de que disponga durante 
el pla20 máximo de tres horas. 

El tercer ejercicio . consiatlrá en la ex.plis1016n por eSQrito, 
e11 el plazo má%1mo de tres horali, de un tema que &le¡iri el 
opositor de entre lOS tres que se sacarán a la suerte parii 
todos loa op98itons del cuelt1onano entre¡a49. por el Tri~ , 
Este ejercicio se realizará sin prevIa preparación. 


